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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO BNO-GOT-03-2018-LP-SUP-CONV-01 AL 
CONT RATO D E PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO N ÚMERO BNO-GOT-03-2018-LP-SUP, CONSISTENTE EN LOS "SERVICIOS 
DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y VERIFICACIÓN DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO CONSISTENTES EN SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE LOSAS DAÑADAS 
DE CONCRETO HIDRÁULICO, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO 
DE RESISTENCIA RÁPIDA Y CONCRETO ASFÁLTICO, ENTRE LOS KM 148+000 AL KM 
207+000, AMBOS CUERPOS, DE LA AUTOPISTA MÉXICO-QUERETARO", QUE CELEBRAN, 
PO R UNA PARTE, EL BAN CO NACIONAL D E O BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL D E CRÉDITO (BANOBRAS), EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA 
EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (FONDO), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. LUIS HUMBERTO IBARROLA DÍAZ, EN SU 
CARÁCT ER D E DIRECTOR DE OPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO 
FIDUCIA RIO , ASISTIDO POR EL ING. LUCIO BARRERA CALVA, GERENTE D E OPERACIÓN 
TÉCNICA, AMBOS DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS D E EST E CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO EL "FIDUCIARIO", Y POR 
OT RA PARTE, LA EMPRESA LABORATORIO DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL " PRESTADOR D E SERVICIOS", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN 
FERNANDO MÁRQ UEZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES D ENOMINARÁ COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECED ENTES, DEC LARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTE CE DENTES 

l. Con fecha 27 de febrero de 20 L8, el FI DUCIARIO y el PRESTADOR DE SERVICIOS 
l"nr m:llizaron el con tra to de pres t ~1ción ele se rvicios a precios unitarios y tiempo determinado 
núme ro BNO-GOT-03-2018-1.P-SUP, relativo a los "Servicios ele supervisión técnica y 

ve ri fi cac ión de calidad de los trabajos de ma ntenimiento consistentes en sust itución y 
reparación de losas dañadas de concreto hidráulico, median te la utilización de concreto 
h id rául ico ele resistencia rápida y concreto asfáltico, entre los km 148+00 al km 207+000, 
:l rn bos cuerpos, de la autopista México-Querétaro", por un monto de $5'307,860. 65 (Cinco 
millones trescientos siete mil ochocientos sesenta pesos 65/100 M.N .) , más el Impuesto al 
v~1l o r J\.grcg~1do ('' IVA"), y un plazo ele ejecución de 255 (doscientos cincuenta y cinco) días 
n~1 t urnlc:s , contados a part ir del 5 de marLO y hasta el 14 de noviembre de 2018, en lo sucesivo 
el CONTl~A TO. 

II. Con !"echa 25 de octubre el e 201 8, el Res idente de Obra adscrito a la Dirección de Operación 
Técnica y Seguimiento del FI DUCIARIO emit ió el Dictamen Técnico número BNO-G OT-03-
20 18-LP-SU P/ 0 1 (DICTAMEN), med ian te el cual resolvió procedente fo rmalizar un convenio 
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(Cuatrocientos ochenta y seis mil setecientos sesenta v ocho pesos 84/ 100 M.N.) mús IVJ\ y un 
periodo ad icional de 35 (treinta y cinco) días n<iturales contados a partir de l 15 de no\·icmbrc y 
hasta e l 19 de diciembre de 2018, mismo que se agrega a l presente como Anexo l. 

DECLARACIONES 

l. Declara el FIDUCIARIO por conducto de su De legado Fiduciario, que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédit o autori zada para actuar como Institu ción 
FIDUCIARIO, de confo rmidad con la Ley Orgánica del Banco N acion;1] de Obr~1<> y 
Serv icios Públicos y su Reglamen to O rgánico, la Ley de Inst ituciones de Crédito, la l.ev 
General de Títu los y Operaciones de C rédito y demás ordenamientos lega les aplirnblcs. 

b) Su Delegado Fiduciario, el Ingeni e ro Luis H umberto lbarrola Dbz cuenta con las facultacle" 
necesa rias para la suscripción del present e Conve nio, y acredita su pe rsona lidad mediante 
escritu ra pública número 42,910 de !'echa 19 de junio de 20J 7, otorgada an te b fe del Lic. 
Eíraín Martín Virués y L::izos, Titu lar de la Notaría Pública número 2 J ..J. del Dist rito 
Federal, hoy C iudad de México, cuyo primer tes ti monio quedó inscrito en el l\egistro 
Público de la Propiedad y de Comercio del lJis tri to Federa l, ahora Ciudad de México, en e l 
fol io m ercantil número 80259* el 16 el e agosto de 20 17. Asimismo, maniíi<' ·t;;1 que dicha · 
facu ltades no han te rm inado , ni le han sido revocadas, modi ficadas, ni limitadc1s de maner~1 
alguna a esta fecha. 

c) El Ingeniero Lucio Barrera Calva, en su carácte r de Geren te de Oper~Kión Técnic::1 as iste la 
firma del presente convenio. 

d) Con fundamento en lo establecido en el a rtícu lo 59 de la Ley de O bras Publi cas y Servicios 
Relacionados con las mismas (LO PSRM) y los artículos 99. 100, 109, 113 l'rnccionc<> 11 v 
IV y 149 de su Reglamento ( Rl.OPSRM) se emitió el DICT/\M FN medi ante el cual justiíic~1 

la celebración del presen te conven io. 

e ) Cuenta con recursos suficient es para la celebrac ión del presente instru men to y tie ne 
disponibilidad presupuesta ria en términos de los acuerdos CT/4ª 0 1\D/ 18- DIC IE MBRE-
2013/V-A y CT /2ª EXT / 14-JULI0-2014/I 11 -C, adoptados po r el Comité T ecn ico de l 
FONDO. 

111. Declara el PRESTADOR DE SERVICIOS, por conducto de su Apoderado Lega l, que: 

a ) Es una Sociedad Mercant il constituida conforme a las leyes 1T1exicanas r n té rminos de b 
escritura pública número 6,682, de fecha 3 de mayo de 1978, otorgada ante la fe del 
Li cenciado Enriqt!e Ramírez Calva, Nornrio Público número 13 el e Pucbh-1, Estado de Puebb, 
cuyo prir,~r tes ti nl~nio quedó inscrit o en el Regis t ro Público de la Prnpicd ci d y del Comercio del 
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Estado de Pucbb, de aquel lug81- b<1jo el número 3 1, a fojas 31, tomo 34 del Libro número 1 y 
por Cons1 itución bajo el número 209 <1 fojas 240 tomo 9 del libro 310 auxiliar, de fecha 30 de 
ju lio el e 1979. 

b) Medi~rnt c esc ritura públiG1 número 12,553 de fech <1 1 S de diciembre de 1993, otorgada ante la 
fe del Li cenci~1clo Enrique Ramírez Calva, Not~nio Público número 13 de Puebla, Es tado ele 
Puebla, se llevó a cabo b transformación del régimen de capital a capital variable. 

e) Su <1pocler~1clo, el Lic. Juan Fernando Márquez Vega, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presen te Convenio, en términos de la escritura pública número 70,658 ele fecha 17 
de diciembre de 20 12, otorgad<t ante L:i fe de la Licenciada María Victoria Bustos, Titular de la 
Not<1r Í ~1 Púb l i c~1 número 1 O de Puebla, Estado de Puebla, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el H.cgistro Públ ico ele la Propiedad y de l Comercio del estado de Puebla, bajo el folio 
n1 crcant il electrónico número 4189*2 con fecha 19 de diciembre de 2012, facultades que no 
han terminado, ni le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción de este instrumento. 

d) Manifiest ::1 b~1jo pro testa de decir verdad que ningún accionista, directivo, personal de confianza 
y/o empleado de su representada, desempeña empleo, ca rgo o comisión en el servicio públ ico, ni 
se encuentran inhabil itados parn hacerlo y que no se encuentran en ninguno de los supuestos de 
los artículos 51 y 78 de la LOPSRM, en concordancia con lo establecido en el artículo 49, 
k1cción IX de la Ley General de Responsabilidades Aclminstrarivas. 

e) Tiene su domicilio es tablecido en Calle Viveros ele Tlal nepantla número 71, Local B, Código 
Postal 54080, Tlalnepantla, Estado de México, mismo que señala para los fi nes y efectos legales 
de es te Contrn to. 

III . Declaran las PARTES que: 

a) Reconocen en forma recíproca la personalidad que ostentan y admiten como propias, en lo 
que corresponda, todas y cada una ele las declaraciones anteriores, por lo que manifiestan su 
voluntad para obliga rse en los términos y en las condiciones de este Convenio. 

b) No existe dolo, mala fe, violencia, lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pudiere afecrnr la validéz ele este instrumento. 

e) El incremerno al monto del CONTRATO mediante el presente convenio, equivale a un 
porcent::1je del 9. 17% (Nueve punto diecisiete por ciento) y el plazo adicional equivale al 
13.73% (Trece punto ~enta y tres por ciento) al originalmente contratado. 
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Expuesto lo ante rior, las PARTES otorgan las siguien te : 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MODIFICACIONES.- En virtud ele las rnzo nes expuestas en el DICTAM EN. <'I presente 
instrum ento t iene por obje to modificar e l monto y el plazo establecidos en e l CONTRATO. por Jo 4ue 
se modifica n las C láusulas SEGU N DA y SEXT A pma queda r redactadas en su ¡xutc conducente de la 
mane ra s iguiente: 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto pa r::i la p restación ele los 
SE RVIC IOS asciende a la cantidad de $5'794,629.49 (C inco mil lones setecientos 
noventa y cuatro mil seiscientos veinti nue\·e pesos 49/ l 00 M. N .) mfls IV 1\ , qu<' 
co rresponde a la cant idad de $927. 140. 72 ( Novecientos ve in t is ie te mil cien to 
cua renta pesos 72/100 M.N.), dando un monto total de $6'721, 77 0.21 (Seis 
millones setecientos veintiun mil setecientos setenta pesos 2 l/100 M.N.) . 

(. .. ) 

SEXTA. PLAZO D E EJECUCIÓN Y V IGENC IA. - El PRESTADOR DE SER VIC IOS 
prestará los SERVIC IOS en un plazo de 290 (doscientos nove nta) días natu rales, 
iniciando a parti r del día S de marzo de 2018 y hasta e l 19 de diciembre de :?.018, de 
confo rm idad co n lo es tablec ido en e l Anexo 3. 

(. .. ) " 

SEGUNDA. SUSTITUCIÓN DEL ANEXO.- Las PARTES convienen sus tituir e l Anexo 3 "Prog rama 
de Ejecución" del CONTRATO, por lo que a part ir de la fecha ele firma del p resen te ins t rumento, el 
Anexo 3 del CONTRA TO será el que se adjunta est<' Convenio Modi ficatorio como Anexo 2. 

TERCERA. AMPLIACIÓN DE FIANZAS.- El PRESTADO R DE SE RV IC IOS, en cumplimien to a 
todas y cada una de las obligaciones del presente ins trumen to y de con fo rmidad con las cl<1usu L.1s 
Déc ima Primera, Décima Segu nda , y Décima Cuart a del CONTRATO, se obliga a ampliar la f'i anzJ de 
cumplimiento y en su caso la fian za de Vicios Ocultos a efecto ele que co n temple el total del pino de 
ejecución y vigenc ia del CONTRA T O confo rme a lo acordado en el presen te instrumento. así como 
para que esta mod ifi cación se ·Jleve a cabo en la pólii'.a del seguro de responsabi lidad civ il mcdi ~1ntc e l 
endoso respectivo, s iendo requis ito indispensable pa ra que p roceda y surta sus rf ectos b ~1 mpfoción 
mate ria del presente ins trumento, que las compa1'iÍ<lS afianzadora y ascgur<idora ma n il"ics tcn su 
consentimien to a t ravés el - a emisión del endoso respecti vo. 
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CUARTA. RATIFICACIÓN DEL CONTRATO. Las PARTES acuerdan y reconocen expresamenLe 
que su reL1ción, derechos, oblig:.1ciones y demás responsabilidades con respecto al CONTRATO 
debcr5n cominuar siendo regula d<:1s por las disposiciones contenidas en el mismo, según han sido 
rnod ih c<1d ~1 s por vi rtud del prescme Conve nio Modifirntorio. 

QUINTA. NO NOVACIÓN.- Las PJ\RTES acuerdan que sa lvo las modificaciones que se pactan en 
este Convenio, queda rán vigentes los antececl enLes, declaraciones y clásulas restantes, por lo que este 
~1CLO no impl ica nov~1c ión alguna del CONTRATO. 

En ese orden de idC<IS, el CONTRATO y el presente inst rumento conforman una sola unidad 
con t rnc1ua1. 

SEXTA. DE LA JURISDICCIÓN.- Para la int erp retación y cumplimiento del presente convenio, así 
como todo <iquello que no esté contemplado en el mismo, las PARTES se someten a las leyes federales y 
a la jurisd icción de los Tribunales Federa les competentes, con sede en la Ciudad ele México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderles, en razón de sus domicilios presentes, futuros o por 
cualquier causa . 

Leído que fue por las PJ\RTES que en él inLervienen y enteradas ele su contenido y alcance legal, se 
firrn<:1 el presente Conven io en 2 (dos) tantos, quedando 1 (uno) en poder de el FIDUCIARIO y 1 
(uno) en poder del PRESTADOR DE SERVfCIOS, en b Ciudad de México, el 14 de noviembre de 
20 18. 

l 

POR EL FIDUCIARIO: 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N .C., 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936, 
ENOMINAD FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

DIRECTOR DE OPER ACI - SEGUIMIENTO Y 
DELEGADO FIDUCIARIO 
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POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
LABORATORIO DE NGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

LIC. JUAN FERNAN O MÁRQUEZ VEGA 
APODERA O LEGAL 

., 
' ' 

ESTA l IOJ;\ DE F M, S CORRESPO N DE 1\ L Pl~IMER CONVENIO MüDI FI CAT O IUO NUMERO l lNü-(iüT-0:1-1018-11'-~Ul'-CON\'-O 1 1\I Cl>NTlt1\TU D F 
PR ESTACIÓN DE S , ~1 1 C I OS A PRECIOS UNITAIUOS Y TIF~\ l'ü DETrn~ll N t\llü N(l~ll'RO BNU-liüT-0:1-:rn 18-l.1'-SLIP, CONSJ'iTFNTF FN !.OS 
" SERVIC IOS D E SUPER ISIÓ N Tl~CNICA Y V ERIFICACIÓN DE C1\IJJ),\ IJ DE !.OS rHt\11.\JOS DF MAN'! ENli\ll ENTü CONSIS'ITN'I FS J:N \U\ l'I J'UCIÚN Y 
REP1\l t 1\ C IÓ N DE l.OS1 S DAÑADAS DE C:ONClffTO l ll DRÁUl.ICO. M EDli\NTF l.A UTll.l / .1\ CIÓN DI' CUNCH l'. J'ü l llDR1\UUCU ll l· l<FSI\ rl·NU,\ 
RÁPIDA Y CONC RETO ASFÁLTICO. ENT RE !.OS KM 148+000 Al. KM :!Oí+OOO. AM llOS CUERPOS. llJ: l.1\ AUTOl'ISTA Mi':X!CO·<..JU!'R F'l t\RO'". (>UF 
CEl.EllR t\N. PO R UNA Pt\ llTE. El. llANCO NAC IO N A i. D F ü llRAS Y SJ'l(V IC:IOS l'Ü ll l ICOS. SOC ll' Dt\D N .\C lüN/\I. DF C IÜ' l)!H) ( l\1\NUl\ l{ ,\S l. J'N Sl J 
C;\RÁCTrn !)E I NSTITUCIÓN FIDU C IARIA EN EL FIDEICOMISO NÜ1v\FRO I 'l:• r, FU NDO N,\CION1\L JJF IN FR1\FS rRUCI li !tt\ ( FUNI lU). y !'U!( 0'1 IC\ 
i'Al<T F.. LA EMl'IH'.SA l.A llORATOIUO DE INGENIERÍA. S.:\. DI: C .V .. CON ITCI JA 14 l)J NOVIJ:i\,\J \l<E l lF 20 IN. 
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